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Cornisión Estcrtol d.el fl00iit

Agucr, Jcrtisco
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

coN4rsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo
DIRECCIóru rÉcr.¡rce

ADJUDICaoTóru DIRECTA
CEA- DIB- EST-AD -OO5 -19

ACTA DE VISITA AL SITIO

objeto: oIaoruÓsrlco E INGENIERÍa eÁsrcA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES, INCLUVE IÍ¡¡Ee DE AGUA TRATADA Y BYPASS, LocALIDAD
DE LA MANZANILLA, MUNICIPIO DE LA HUERTA, JALISCO.

Acto que se formuto con fundomento en [os orticulos 43 frocción III de lo Leg de
Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jolisco U sus Municlptos g e[ orticulo 8l del
Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Munlclpios,
stendo [os '12:30 HORAS., del diq Ol (UNO) DE AGOSTO DE 2Ol9 (DOS MIL
DIECINUEVE), poro hocer constor [q uisito o[ sitio de los trobojos, objeto del
procedlmiento onterior referldo. E[ recorrido fue guiodo por e[ personol de [o
Subdirección de Progectos de Sqneomlento g [o Dirección de Áreo Progectos de
Aguo Potqble de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco (CEA), responsobtes de [o
superulslón de Ios trobojos.

Duronte [o utslto se exhorto o. [o.s empresos portlclpontes, poro que hogon tos
uoloroclones de los etementos que se requieron poro reotlzor los trobojos,
onotlcen los grodos de dificuttod g sus impllcociones de corácter técnico g se

[leuen cr cobo [os lnuestlgaclones que se conslderen necesorlo.s, sobre [os
condlciones locoles, cllmototógicos o cuotquier otro que pudieron q,fector to
ejecución de los trobojos.

Lo onterior, con e[ objeto de hocer [os o.clorociones necesorlos en [o preporoción
de sus propuestos técnlco g económico.

Asimismo, se les recordó gue en sus propuestos técnicos deberán inclulr un
escrlto en e[ que monifiesten gue conocen e[ sltio de reotlzoción de los trobojos,
sus condiciones omblentqtes, por [o que no podrán lnuocor su desconocimlento o

sotlcitor modificoclones o[ controto (en coso de odjudicárselo) por este mottuo.

Se les comunico, o los ernpresos porticipontes que [o junto de octqro.clones se

celebrorá e[ dio 02 (DOS) DE AGOSTO DE 2Ol9 (DOS

Jottsco
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'12:3O HORAS, en tq soto de juntos de to COMfSfÓru ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
(CEA), ublcodo en [o, Cotle Brositio #2970 Cotonio Cotomos Prouidencio C.P. 44680
en Guodotojoro, Jotisco.

Por porte Estotol del Aguo de

Ing. Eric Wo Aréuoto Oceon. J. Trin rtinez Sohogún
Dlrector de

Direcc[ón de
g Controtos

stos g Controtos

Empreso (s) Porticiponte (s)

Otro (s) portlctponte (s)

Subdirector de Progectos de
Soneomlento

Dlrecctón de Progectos Y gestión de
Recursos (CEA)

Jo[[sco

I
SAVHO CONSULTORÍA Y
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V

Represento.nte de Controtorio Interncr.
Ing. José de Jesús Gonzqtez Sorio
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Fecha de clasificación: 28 de mayo de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1, Firma2 y Nombre3 de los 

particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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